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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Ha. 

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA. 

COMPAÑÍA PAN-N-CASA CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 
MARÍA CLARA JIJÓN PAREJA 

AFAVOR DE 
CARLOS ANDRÉS BRAVO BORJA 

CUANTÍA: USD 7.400,00 

COPIAS LRS 

  

¿ En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
capital de la República del Ecuador, hoy día, dieciocho de 
septiembre de dos mil veinte, anto mí, DOCTORA JACQUELINE 
VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparecen por una parte la señora MARÍA CLARA 
JIJÓN PAREJA por sus proplos y personales derechos, de 
estado civil casada con capitulaciones matrimoniales, conforme 
al documento adjunto a quien para efecto del presente 
instrumento se les denominará como “LA CEDENTE”, quien 
declara ostar domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito 

  

Metropolitano, Urbanización el Condado, calle B Número 40, 
teléfono 0999711100, Correo electrónico: clarajiion2qmall.com 

y por otra, el señor CARLOS ANDRÉS BRAVO BORÚA, soltero,      

  

por sus propios y personales derechos, a quien 

presente instrumento se les denominara "EL 

le Aranda Eloy Alaro N32:62y Avena República adicio Parque a 
1olfonos: 2504032, 252-345, 220472, 252641.  



  

quien declara esta domi 
Metropolitano, Conjunto las Cumbres 188 y Eloy Alfaro, teléfono 
número 0998827588, Correo electrónico: 

carlos bravofhotmail.com; bien instruidos por mí la Notaria 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 
proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 
declaran sor mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

  para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, y 

  

expresamente ma solicitan y autorizan se obtengan los 
  

correspondientes certificados electrónicos de datos de 
identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil 
Identificación y Cedulación y se agreguen como habilitantes; y 
mo piden que eleve a escritura pública el contenido de la 
minuta quo mo presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe 
integramente a continuación es el siguiente: “SEÑORA 
NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 
sirvaso incorporar una de cesión y transferencia de 
participaciones sociales de la Compañía PAN-N-CASA CIA 

  

LTDA con arreglo a las siguientes cláusulas" PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presonte escritura pública por una parte y en calidad de 
CEDENTE, la señora Maria Clara Jijón Pare) 

    

de estado ci 

  

'onisles, con cédula de 

  

casada con capitulaciones mat 
judadania número uno siete uno uno uno uno tres dos dos tres 

(1711113229) con correo electrónico clarajijonfgmail.com 
chos; y. en 

  

quien comparece por sus propios y personales de 
calidad de CESIONARIO el señor Carlos Andrés Bravo Borja do 

   



TERCERA — comparecient 

   

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

estado civil soltero, con códula de cludadania número uno siete 
dos siete cinco cero dos seis (1717275026), con 

  

uno sl 
“correo electrónico arios bravo(Qh: om. Los 

son mayores de edad, de nacionalidad 

    

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 
contra! 
Compañía PAN-N-CASA CIA LTDA, fue constituida mediante 

  

r y obligarso. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

escritura pública otorgada ante la Dra. Flor de María 
ivadeneira Jácomo, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, 

  

el cuatro de agosto de dos mil diecisiete e inscrita en el 
Registro Morcantil del mismo cantón, ol siete de agosto del 

  

mismo año, 8) Con fecha diez de septiembre de dos mil veinte 
se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía PAN-N-CASA CIA.LTDA, misma que 
autorizó por unanimidad, la cesión y transfetencia de 
DOSCIENTAS (200) participaciones pertenecientes a la 
CEDENTE a favor del señor Carlos Andrés Bravo Borja. Según 
consta del Acta do Junta, que como habilitante, se agrega al 
presente — instrumento — público. TERCERA: CESION Y 
TRANSFERENCIA.- Con estos antocodentes, la señora María 
Clara Jijón Pareja, cede definitiva o irrevocablemente la 
propiedad de la totalidad de sus participaciones esto os, 

(200) participaciones a favor del señor Carlos 

  

doscient 
Andrés Bravo Borja. El señor Carlos Andrés Bravo Borja 

  

expresamente acepta la cesión y transforencia hoc) 

     

   
favor, pagando a la cedente ol precio de 
CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICA! 

(US$7.400,00) por las participaciones cedidas. 

  

Dl 

  

Avenida Eloy Alaro 32:62 y Avenida República, lic Parque 
"altares: 2506052, 25234, 223072, 282008.



que la cesión ss la realiza con todos los derechos y beneficios 
que las participaciones tengan a la presente fecha, y que las 
cedentes no se reserian nada para sí CUARTA: 
DISTRIBUCION DEL CAPITAL - Gomo consecuencia de osta 
cosión do perticipacionos el cuadro del capital social de la 

  compañía quedarla conformado de la siguiente manera 
  

  

    
  

TONER NUMERO DI VALOR DETAS —| PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

vo Boa Pa e? 20 50000 0% 
Biavo Bona Carlos Andrés EJ 520090 dl 

TOTAL a A TZ         
  

QUINTA CUANTÍA. La cuantia de la presente cesión y 
transferencia de participaciones, es de SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 00/1900 (US$ 
7.400,00) SEXTA CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y 
RAZONES - Se hara constar en el libro de Partlcmaciones y 
Socios de la compañía, la inscripción de las ceslones que se 
realizan mediente este imstrumento Por parte de ls 
Administracion de la Sociedad se extenderá a los cesionanios 
un nuevo certificado de aporlsciones en el cual consten la 
totalidad de las parlicipaciones cedidas Do esta escritura se 
sentará razón al margen de ia inscripción de la Compañía en el 
Registio Mercantil así como al margen de la matriz de la 
escritura pública de Constilución de la compañia SEXTA. 
GASTOS.- Los gastos que demande la presente esortura hasta 
su inscripción en el Registro Mercantil, seran de cuenta del 
Cesionarlo Usted señor Notarlo se servira añadir las demás 
cláusulas de estlo » (Firmado) Abogada Maria Gracia Riofnio, 
con matrícula profesional signada con el número diecisiete —  



Y 

NOTARIA 
TERCERA. 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

os mil dieciséis — mil doscientos ochenta y tres del Foro de 
Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la 
misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
legal - Para ol otorgamiento de la presente escritura pública, se 
observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 
caso requiere; y, leida que les fue a los comparecientes 
integramente por mi la Notaria en alta y clara voz, aquellos se 

afirman y ratifican en el total de su contenido, para constancia 

firman junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

MARÍA CLARA JIJÓN PAREJA. 
ce Pm22-d 

  

CARLÓS ANDRÉS BRAVO BORJA 
ec (1199215026 

   Dra, Jacguéfine l . 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

ir Aroa Eloy Alfaro N32162 y Avenida República, edlicio Parque 
teláonos: 2504052 2527.34, 2206472, 2526061.  



necio    
NOTARÍA TERCERA DEL. CANTON QUITO 

Da acordo cont nas pen a lnea del 
M8 6 la lo Nos, doy e s COPIA que 
necado su econo presento ant 

  

   

  
 



Idenificación y Cesución 

  

Decó Gamer Pago Ci Hanaficación y Codación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR al 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711113223 

'Nombros dol cludadano: JUON PAREJA MARIA CLARA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE MISLE JUAN JAVIER: 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 2011 

Nombres dol padre: JUON HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres do la madre: PAREJA CLARA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Inoracn ctcdo ao tc: 170 SEPTIEMBRE DE ZO 
Er UBA RAQUEL SUAREZ PROMO - PCMCIA QUTONT3-PI 

    
    

Ne criado: 206-34177081 

E Len reee 241-77081 

Lac parc tq spa e cet rd a A a ir LCD A um yt 
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ús REPÚBLICA DEL ECUADOR arancacióny Csducón” Frac Ganan Registro Co Ianiicación y Calc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1717275026 
Nombres del cludadano: BRAVO BORJA CARLOS ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento" 30 DE AGOSTO DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Nc ceticado:203-341-77129 

  1 DI 
0 pra an GU 0 PEA CO CU A IA Qu 2, a 61 LOIS 

1 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres   1 padre: BRAVO PESANTEZ CARLOS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: BORJA COLOMA ROSARIO DE LAS MERCEDES 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 21 DE MARZO DE 2019 

Condición do donante. SI DONANTE: 

Ieormacón ed ata 17 DE SEPTIEMBRE DE 2520 
"rt LA RAQUEL SUAREZ PROAÑO- PIDANOHA-QUTONT 3 

Jasa 

aso Venta Tano 0. tec ene Rego Col, secció y Caución 
Ocumato tomado       



  
AnóT, 

  

e 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMIA CANTÓN QUITO 

CAFIIULACIONES MATRIMONIALES 
QUE OTORGA 

SR JUAN JAVIER PONCE MISUE Y 
SRTA MARIA CLARA JLJON PAREJA? 

CUANTIA INDETERMINADA 
Da, COPAS) 

cop 
cap_ponce 
Esor aÑo 4597, 
En el Distrso Metropolitano de Quito capital de la Republica del Ecuador hoy 
dia DOS (02) DE MAYO del dos ml once ante m doctor Oswoldo Mejsa 
Espios», Notario Cuadragesino del Canton Quulo compasecen el señor Juan 
Javier Ponce Misle y Ja señome Mena Clera Jyón Pareza por sus propios y 
personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad ecua.onans, 
mejores de edad, de estado cava solteros domualiados en esta cridad de Quuto 
legalmente capaces para contratsr y obligarse, a quienco de cuveces doy fe, en 

  

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificacion, cayas opi se 
adjuntan a este 1astrumento publico y me prde que eleve a estntura publica el 

  

«onterado dels muruta que me entregan, cuyo tenor Jncral y que transcribo es el 
siguiente SEÑOR NOTARIO, En el regutso de Escnturos Públicas e su 
cugo sivase mmsorter wea en ls Cual conste una de cspulac.ones 
atruiomales al tenor de las sugtuentes cláusulas CLAUSULA. PRIMERA 
COMPARECIENTES Comparecen a la celebración de le presente Escntura 

Pública de Capaalaciones Matrmwomates por uza parte el seño JUAN JAVIER 
FONCE MILE, de muciorshdad ecumonina y por ota parte la Señorita 
MARIA CLARA JIJON PAREJA, de nacionalidad ecuatoriano, de estado crvil 1 

YÉ% soto Irene capos y demetados en la ems del Exoto 
3 CLATISUTA SEGUNDA ANTECEDENTE Los señores Juan Janer bonos 

- ,  



Misle y María Clare Jijón Pareja, contracrán mupcras matrimoniales entre sí, 

para lo cual han decidido suseribir estas copituleciones  matrimomales 
CLAUSULA TERCERA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES: Con 

este antecedente los señores Juan Javier Ponce Misle y María Clara Jijón Pareje, 
acuerdan libre y volentanamente acogerse al Régimen de Capitulaciones - 
Matrimoniales contemplado en el artículo ciento cancuenta (150) del Código 
Civil y siguientes, con efectos legales de presente y futuro. Ea virtud de lo cual 
las partes convienen: UNO; Que los bienes muebles e inmuebles, acciones, 
derechos y cualquier otro tipo de bien corporal e incorporal, que actualmente 

tengan en propiedad o que adquiera cada uno de los comparecientes de manera. 
dividual a título oneroso, gratuito o cualquier otro títlo, pertenezca exclusiva 
y definitivamente a cada uno de ellos, prescinciéndose al Régimen de Sociedad 
Conyugal y consiguientemente de los gananciales - DOS: Que cada uo de los 
comparecientes tendrá la libre administración separada e independiente de la 
del otro, de manera que caón uno tenga plena capacidad civil, comercial o de 
cualquier otra índole con respecto de dicha administración y disposición, en 
=ste Régimen de Copitulaciones Matrimoniales.- TRES: En consecuencia, 
todas las rentas, ingresos , usufiucios y utilidades provenientes de los brenes, 
derechos y aociones a que se contrae esta separación, serán de exclusivo ( 
"beneficio de cada uno de los comparecientes por separado.» CUATRO: Todas 
las deudas, obligaciones que ea general contragan los comparecientes serán a 

título personal de cada uno, razón por la cual o será necesario la intervención 
conjunta de ellos. La presente Fscritara Pública tendrá validez para cada uno. 

de los comparecientes de presente y de futuro, pudiendo revocerse las 
Capitulaciones Matrimoniales por acuerdo delas partes en cualquier momento - 
Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pare la 
perfecta validez de la presente Escritara. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escrinra pública con todo su velor    



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

ss legal, la misma que se halla firmada por el doctor Marcelo Proaño Paredes, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bejo el número wes mil ciemo 
noventa (3190). Para la celebración de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales del caso, y, led que les fe los comparecientes port 
Notario ea alta y clara voz, se afan y satífican en so contenido, y firman 

conmigo en tunidad de acto, quedando icorporeda en el protocolo de esta 
notaria, de todo cuanto doy fe 

sr. ul Miste 
eo MOLA 

9) Sra. María Clara Jijón Pareja rm? 
ee ulISZ2-3 

    ES 

   



  

   
   
roles 

nee, PEL 

        



  Esposa  



Se otorgo ante mi, y en fe de ello conficro esta SEGUNDA 

y sellada en Quito, a dos de 

  

COPIA CERTIFICADA. Debidamente firm: 
Mayo del año dos mil once 

  

aid     
¡Espinosa Ss Dr. Oswaldo M 

"NQARIO: cuco DEL CANTON QUITO 

   



        

      

  

  

Copiaiegos — Copla Cola 0 
hocmiento CI Manimando CJ Defunción (] Caticadoblomduko 

Esconpara de ciacotcaaq 
mn 21 o nop recia 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PAN-N-CASA CIA, LTDA. 

En el Cantón Quito, a los 10 días del mes de sepiiembre de 2020 se reunen las. 
socias de la compañía PAN-N-CASACCIA. LTDA, en sus oficinas ubicadas Calle De 
Los Establos s/n y Calle E, siendo las 10:00 horas se instala la reunión y se procede 

a dejar constancia de las socias que se encuentran presentes y que representan el 
100% del capital pagado de la compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Unwersal, al tenor do las disposiciones previstas en los Art 
199 y 23 de la ley de Compañías, conforme el siguente detalle. 

  

  

  

[NOMBRE | NUMERODE | VALORDELAS | PORCENT 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | AJE 

ES 
Ban doPada 200 e UN 

arolina 

Ji a a 50% jon Pareja Maria 200 $200.00 Clara 

TOTAL 200 500.00 100%           
  

Preside la junta, la Presidente de la compañía la señora María Clara Jijón Pareja, y 
actúa como Secretaria la Goronte de la misma, señora Paula Carolina Bravo Borja; 
se declara Instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra la Señora 
Presidente, las socias acuerdan de forma unánime conocer y resolver el siguiente 
orden del día. 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la socia Mari 
Clara Jijón Pareja. 

A continuación, se procede a tratar el orden del día establecido     
1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones 

María Clara Jijón Pareja.  



Toma la palabra la socia María Clara Jijón Pareja, quien manifiesta su intención de 
¡ceder la totalidad de sus participaciones, es decir doscientas participaciones de un 
valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América a favor del señor 
Carlos Andrés Bravo Bojja. 

Formulada la solicitud, y no existiendo otra moción, se procede a la votación, tras lo 
¡cual la Junta acepta por unanimidad la solicitud realizada por la socia. 

Como consecuencia de esta cesión de participaciones el capital social quedaría 
conformado de la siguiente manera 
  

  

   
      

   

  

  

  

NOMBRE NUMERO DE | VALORDELAS | PORGENT 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACION: AJE 

ES 
Bravo Bojja Paula Sala 200 $200.00 50% 

Bravo Boga Carlos 50% ps 200 $200.00 

TOTAL 400 $ 400.00 100%          
La Junta autoriza expresamente a la Secretaria para que extienda los respectivos 
certificados de aportación y registre las transferencias en el libro de participaciones 
y socios. 

Siendo las 10:30 horas, y no habiendo más puntos que tratar, se dispone un receso 
para la redacción de la presente acta, texto que una vez elaborada se les 
integramente a los presentes, quienes lo aprueban sin observaciones 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este dogumento. 

  

Sra. María Clara Jjón Pareja 
Presidenta de la Junta 
Socia 

  

 



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA PAN-N-CASA CÍA. LTDA, otorgada por MARÍA 
CLARA JIJÓN PAREJA, a favor de CARLOS ANDRÉS BRAVO 
BORJA, debidamente sellada y firmada en Quito, dieciocho de 
septiembre de dos mil veinte - 

    

  

VASQUEZ VELASTEGUI 
JA TERCERA DEL CANTÓN QUITO *) 
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MT 
Factura, 002:002-000058990 20201701024000/91 

NR e DEA MOE 
OA ESA CUARTADEL CUENTO 

  

        
  

  

RAZÓN: 1OMO NOTA DE LA ESCATURA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PAN AY CASA CIA. LTDA. OTORGADO POR MARÍA CLARA JUÓN 
PAREJA A FAVOR DE CARLOS ANORÉS BRAVO BORA, CELEBRADO EN LANOTARIA TERCERA OEL 

CANON QUITO, EL DIECIOONO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VENTE, AL MARGEN DE LA 
MAITUZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PANE-CASA CIA. LTDA, 

CELIBIADO EN ESTA NOTANA, EL CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIKOSIETE- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MI 
VEINTEIC 

   

  

DRA, FLOR DE MÁRIA 10 

NOTANA VIGÉSIMA CUARTA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30701 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15227 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /18/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       PAN-N-CASA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE MARIA CLARA JIJON PAREJA TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 200 PARTICIPACIONES 

DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO CARLOS ANDRES BRAVO BORJA..- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3490 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 DE 

AGOSTO DEL 2017..- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


